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cuadrados, de los que 110 metros 72 decímetros
cuadrados corresponden a la planta baja y 33
metros 5 decímetros cuadrados a la segunda planta,
y el resto, 13 metros 88 decímetros cuadrados, al
porche.

Inscripción primera, finca número 33.296,
folio 35 del libro 695, de esta ciudad.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera, segunda y tercera vez
los días 1 de junio, 29 de junio y 27 de julio de 1998,
a las doce quince horas, respectivamente, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de subasta es el de 10.372.400
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.
En la segunda el tipo será del 75 por 100 de la
primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta de consignación de este Juzgado núme-
ro 1272-0000-18-0190-97, del Banco Bilbao Viz-
caya, no aceptándose dinero o cheques en el Juz-
gado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumplimiento, así como
lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados, y a la misma hora.

Dado en El Puerto de Santa María a 27 de febrero
de 1998.—La Secretaria accidental, Estrella Pérez
Vilches.— 17.948.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El
Puerto de Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 529/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio García Real
y doña María Luisa Neto Carave, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de junio de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1273/18/529/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 1 de la división horizontal: Local en plan-
ta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad en
el libro 491, folio 109, finca número 22.145, ins-
cripción primera, y sale en primera subasta en
14.878.710 pesetas.

Número 2 de la división horizontal: Vivienda A,
planta primera. Registro de la Propiedad en el libro
491, folio 112, finca número 22.146, inscripción
primera, y sale en primera subasta en 8.211.420
pesetas.

Número 3 de la división horizontal: Vivienda 8,
primera planta alta. Registro de la Propiedad en
el libro 491, folio 115, finca número 22.147, ins-
cripción primera, y sale en primera subasta en
7.972.020 pesetas.

Número 5 de la división horizontal: Vivienda en
segunda planta alta. Registro de la Propiedad en
el libro 491, folio 121, finca número 22.149, ins-
cripción primera, y sale en primera subasta en
7.972.020 pesetas.

Número 7 de la división horizontal: Vivienda B
en tercera planta. Registro de la Propiedad en el
libro 491, folio 127, finca número 22.151, inscrip-
ción primera, y sale en primera subasta en 7.972.020
pesetas.

Número 4 de la división horizontal: Vivienda A
en segunda planta alta. Registro de la Propiedad
en el libro 491, folio 118, finca número 22.148,
inscripción primera, y sale en primera subasta en
6.421.905 pesetas.

Número 6 de la división horizontal: Vivienda A
en tercera planta alta. Registro de la Propiedad en
el libro 491, folio 124, finca número 22.150, ins-
cripción primera, y sale en primera subasta en
6.421.905 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 12 de marzo
de 1998.—El Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.—El
Secretario.—18.183.

FIGUERES

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 146/1996, promo-
vido por Caixa d’Estalvis Provincial de Girona, con-
tra «Marclau, Sociedad Limitada», en los que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta y término de veinte
días, el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sita en calle Poeta Marquina, número 2, segun-
do, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de junio de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
20.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 10 de julio de 1998,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de septiembre
de 1998, a las diez horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, número 1659, del
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la
licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Edificio, en L’Escala, calle Germans Masferrer,
hoy número 44, compuesto de planta baja y dos
pisos altos. La planta baja ocupa toda la superficie
del solar, es decir, unos 119,70 metros cuadrados,
y comprende un local destinado a restaurante, con
sus correspondientes servicios, un almacén y un por-
che de entrada; la planta alta tiene una superficie
construida de 75,60 metros cuadrados, y consta de
un apartamento y una terraza de 44,10 metros cua-
drados, y la planta segunda tiene una superficie cons-
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truida de 63,32 metros cuadrados, y comprende una
vivienda y una terraza de 13,54 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Girona, al tomo 2.508, libro 253, folio 113, finca
número 3.286-N.

Dado en Figueres a 10 de febrero de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—17.929.$

FRAGA

Edicto

Doña Ana Modrego Yagüe, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Fraga y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 168/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora señora Casas Chiné, contra «Comaher,
Sociedad Limitada»; don Fernando Puig Ruiz y don
Juan Cazorla Navarro, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Reyes Católicos, 24,
Fraga (Huesca), el día 29 de mayo de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones legales:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen-
ta 1978-0000-18-0168-97.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 27 de julio de 1998,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada (regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial, de planta baja, de 1.000 metros
cuadrados de superficie, con un altillo en su interior,
al frente de la nave, de unos 400 metros cuadrados.
Tiene su acceso por su lateral orientado al este.
Linda: Norte, porción de don Antonio Manuel Chi-
né Castaño; este, sur y oeste, resto de la finca matriz.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga
al tomo 416, folio 149, finca número 11.544.

Valoración: 44.480.000 pesetas.

Dado en Fraga a 25 de febrero de 1998.—La
Juez, Ana Modrego Yagüe.—La Oficial en funciones
de Secretario.—17.928.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Dagio Holding, Inc.», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de junio de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2916, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 190. Vivienda letra D, en la planta
quinta de altura, del portal 5, del conjunto urba-
no en construcción en término de Fuengirola, par-
tido del Real, construido sobre las parcelas desig-
nadas como 3.4 comercial, 3.3 residencial, y parte
de la 3.1 residencial del Plan Parcial de Ordena-
ción del Ayuntamiento de Fuengirola. Inscrita al
tomo 977, libro 432, folio 276, finca 22.521 del
Registro de la Propiedad número 1 de Fuengirola.

Tipo de subasta: 12.027.546 pesetas.

Dado en Fuengirola a 26 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez accidental, María Teresa Gómez
Pastor.—El Secretario.—17.959.$

FUENGIROLA

Edicto

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 493/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios Sociedad Anónima, Entidad de Financia-
ción», contra don José Barea Ledesma y doña Rafae-
la Sáez Suárez Varela, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de junio de 1998, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2923, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 10 de julio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 10 de septiembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 46. Vivienda número 34 del edificio «La
Perla II», sito en Fuengirola, con fachadas al paseo
Marítimo, por donde tiene su entrada y a calle
Miguel de Cervantes. Se encuentra situada a la plan-
ta segunda, realizándose la entrada a través del por-
tal 1. Mide 98,73 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Fuengirola, en el
tomo 1.285 del archivo general, libro 655, folio
217 vuelto, finca número 8.456.

Tipo de subasta: La finca está tasada, a efectos
de subasta, en 12.181.534 pesetas.

Dado en Fuengirola a 12 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor-
tés.—El Secretario.—18.153.


